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DECREToNúMERo 0too6 DE NovEI,fllRE tTDEw2s

,,POR MEDIO DEL CUAL SE ADICIONA EL PRESUPUESTO GENERAL DE
,NGRESOS Y GASTOS DEL DEPARTAMENTO DEL QUINDIO PARA LA VIGENCIA

FtscAL 2023"

EL SEGRETARIO PRIVADO CON DELEGACION DE FUNCIONES DEL CARGO DE
coBERNADoR DEL DEpARTAMENTo DEL eutNDto, secú¡¡ RESoLUCtoN No.

07728 DEL 15 DE NOVIEMBRE DE 2023

En ejercicio de las facultades que le confieren la Constitución Politica de Colonrbia en su
artículo 305, Decreto Nacional No. 111 de 1996 en su artículo 82 y la Ordena nza 022 de

agosto 31 de2014 en sus artículos 89 y 92 y la Ordenanza 019 de 2022

CONSIDERANDO

b) Que en el Título 7 "De La Rama Ejecutiva" - Capítulo 5 de la Constitución Política de
Colombia, se hace referencia ala "Función Administrativa" y dispone en el artículo 209
que, 'la función administrativa está al servicio de los intereses generales y se desarrolla
con fundamento en los principios de igualdad, moralidad, eficacia, economía, celeridacl
imparcialidad y publicidad, mediante la descentralización, la delegación y la
desconcentración de funciones. Las autoridades administrativas Ceben coordinar :;us
actuaciones para el adecuado cumplimiento de los fines del Estado. La adninistració¡¡
púttlica, en fodos sus órdenes, tendrá un control interno que se ejercerá en los términos
que señale ¡a ley".

c) Que el numeral 1 del artículo 305 de la Constitución Politica de Coiombia establece
como una de las atribuciones de los gobernadores, la de "Cumplir y hacer cumplir la
Constitución, las leyes, los decretos del Gobierno y las ordcnanzas de /as ,ttsamble.¡s
Departamentales".
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a) Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia, hace alusión a los fines ciel
Estado y señala que son "seryf a la comunidad, promover la prosperidad general y
garantizar la efectividad de los principios, derechos y deberes consagrados en la
Constitución; facilitar la pañicipación de todos en las decisiones que /os afectan y en la
vida económica, politica, administrativa y cultural de la Nación; defender la
independencia nacional, mantener la integridad tenitorial y asegurar la convi,rcncia
pacifica y la vigencia de un orden justo".
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DECRETO MJMERO O1OOE DE NOVIE¡,tsRE 17DE2CF25

"POR MEDIO DEL CUAL SE ADICIONA EL PRESUPUESIO GENERAL DE
,A'GRESOS }'GASTOS DEL DEPARTAMENTO DEL QUINDlO PARA LA

VIGENCIA FISCAL 2023"

d) Que por medio de la Ordenanza No. 002 de junio 02 de 2020, la Asamblea del
Departamental aprobó el Plan de Desarrollo Departamental 2020 - 2023 'TU Y YO

SOMOS QUINDiO".

e) Que la Asamblea Departamental expidió la Ordenanza No. 019 de 2022, "POR MEDIO
DE LA CUAL SE EXPIDE EL PRESUPUESTO GENERAL DEL DEPARTAMENT O DEL

QUINDIO PARA LA VIGENCIA FISCAL 2023, SE DETERMINAN LOS /NGRESOS Y

SE CLASIFICA EL GASTO'i

0 Que el Gobierno Departamental expidió el Decreto No.0954 de 2022, "POR l\lEDlO
DEL CUAL SE LIQUIDA EL PRESUPUESTO GENERAL DEL DEPARTAMENTO DEL

QUIND¡O PARA LA VIGENCIA FISCAL 2023, SE DETERMINAN LOS /NGRESOS Y

SE CLAS/F/CA EL GASTO".

g) Que la Ley 2200 ae 2022 "POR LA CUAL SE DICTAN NORMAS TENDIEN7 ES, A
MODERNTZAR LA ORGANIZACION y EL FUNCIONAMTENTO DE LOS
DEPARTAMENfOS" en su artículo 119 señala las atribuciones de los Gobernadores e

indicó que, además de las funciones constituciona les y legales previstas, los
gobernadores tendrán la facultad de:

(...) 51. lncorporar /os recursos proven¡entes del Tesoro Nac¡onal o de Cooperac¡ón nac¡onal o
lnternac¡onal que tengan por objeto cofinanc¡ar proyectos, una vez el ejecut¡vo los adicione deberá
informar a la Asamblea Departamental dentro de los d¡ez (10) dias sigulentes a la exped¡c¡ón del
acto admin¡strat¡vo".

h) Que la Ordenanza No. 022 del 31 de agosto de 2014 - Estatuto Orgánico de
Presupuesto Departamental, en el artículo '10 hace alusión a las modificaciones del

Plan Operativo Anual de inversiones y menciona lo siguiente:

"Arliculo 10. Aptobáción y modificación clel Plan El Plan Operat¡vo Anual de lnversiones. El Plat¡ El Plan
Operativo Anual de lnversiones debe ser evaluado y v¡abil¡zado por el Comité depaftameDtal de Políttra F¡scal

- CODEFIS para su aprobac¡ón por el Consejo de Gob¡emo.

Una vez aprobado, la Secretaría de Planeación lo rem¡tira a la Dirección de Presupueslo de la Secrclaria de
Hac¡enda parc que sea ¡ncluido en el proyecto de Presupuesto General del Depadamento.

La Secretaria de Planeación será la encargada de real¡zar el seguim¡ento y evaluac¡ón de la ejecuc¡ór¡ de los
prcgrcmas y proyectos de invers¡ón públ¡ca aprobados, asi como de presentar infome al Gobent:',dor. al
Consejo de Gob¡emo y a la comunidad en general, sobre el nivel de avance respecto de los objetivos tlel Plan
de Desanollo y de las rnetas prop¿resaas pam cada vigenc¡a.

La Secrelaia de Planeac¡ón ajustará el Plan Operut¡vo A,nual de lnversiones. cuando se otegüc!)
modif¡cac¡ones al presupuesto de ínversión. como ad¡ciones. reducc¡ones v traslados". (Se Subraya)

i) Que la Secretaria de Salud, med¡ante oficio S.S.G.E.A.'133.136.01-02411 del 07 de
noviembre de 2023, solicitó la adición de recursos, en aras de cumplir a cabalidad corr

el proyecto No 2020003630137 "Prestación de Servicios a la Población no Afili¿tda al
Srstema General de Seguridad Social en Salud y en los no POS a /a Poblacion del
Régimen Subsidiado".lo anterior, teniendo en cuenta el valor asignado por parte del
Ministerio de Salud y Protección Social según lo expuesto en la Resolución No. 1654
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La Secretaría de Planeac¡ón realizará los ajustes al Plan Operat¡vo Anual de lnvers¡ones de acuerdo con las
mod¡f¡caciones oig¡nadas en la asamblea depaftamental durante la discusión del Proyecto de Presuprcsto.
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DEcREro NúMERo 0to0E DE NovtEMBRE tTDEw2J

del 10 de octubre de 2023, "Por medio del cual se efectúa una asignación de recursos
del proyecto de inversión Foñalecimiento de la atención en salud de la población
migrante no asegurada nacional", en el artículo 1o, asignando al Departamento del
Quindio la suma de OCHOCIENTOS VEINTICUATRO MILLONES SEISCIENTOS
SETENTA Y UN MIL OCHOCIENTOS SESENTA Y DOS PESOS M/Cte.
($824.671 .862,00).

j) Que de conformidad al artículo 20 de la Resolución en mención, se hace alusión a la
destinación de los recursos que son asignados a las entidades beneficiarias entre las

cuales hace parte el Departamento del Quindio, de igual manera, de acuerdo alarticLrlo
1 , donde se indicó que, "l .) serán girados a /as empresas Socla/es del Estadc r:;¡ l¡:;
montos de la deuda ceñificada por dichas Entidades, por servicios rle itrrlettciits por
atención de parlos a mujeres migrantes venezolanas no aseguradas (. ..,)'i Sin

embargo cabe mencionar que los recursos aquí destinados van dirigidos a financiar el

Proyecto identificado con Código BPIN No.2020003630137 "Prestación de Serviclos
a la Población no Afiliada a/ Srstema General de Seguridad Social en Salud y en los

no POS a la Población del Régimen Subsidiado", siendo procedente realizar la adición

de los recursos en consideración a lo dispuesto en el numeral 5l del artículo 119 de la

Ley 2200 de 2022, por un valor de OCHOCIENTOS VEINTICUATRO MILLONES
SEISCIENTOS SETENTA Y UN MIL OCHOCIENTOS SESENTA Y DOS PESOS

M/Cte. ($824.671.862,00), dando cumplimiento a las destinaciones establecidas por

ley. (Oficio que hace parte integral de este Decreto).

.POR MEDIO DEL CUAL SE ADICIONA EL PRESUPUESTO GENERAL DE
,,V6RESOS Y GASTOS DEL DEPARTAMENTO DEL QUINOIO PARA LA

vtGENCtA FTSCAL 2023"

valor aslgnaclo
Resolucióñ No.

1654 de 2023

.802 - 2 3 2 02 A2 009 00 0A .00.1946423 137 91122 - 224 §0 s824 671 862 00 $824 671 862.00

k) Que la Ordenanza No. 022 del 31 de agosto de 2014, "POR MEDIO DEL CUAL SE

ACTUALIZA Y ADOPTA EL ESTATIJTO ORGÁNICO DEL PRESUPUESTO DEL

SECTOR CENTRAL Y SUS ENT1DADES DESCENIRALIZADAS DEL

DEPARTAMENTO DEL QU|ND\O", en su articulo 91, contempla lo relacionado a la
"cERTtFtcAClÓN pnnl cRÉDtToS ADICI,NALES", y dispone que, 'La ceñificación
para abrir créditos adicionales al presupuesto del sector central del Depañamento, será

expedida por el director de contaduría de la Secretaría de Hacienda (.. .,)'i Por esta

razón, es necesario aclarar que, no se puede expedir dicho certificado de acuerdo a lo

dispuesto en la Resolución No. 1654 de 2023, expedido por el Ministerio de Salud y

Protección Social, el cual contempla en su articulo 3 y 4, la incorporación de los

recursos asignados y los requis¡tos para el giro correspondiente, señalando:

"(...) Requis¡tos para el giro. El giro de /os recursos de que lrata la presente resoluciÓn se ttaré

por pafte del M¡n¡ster¡o de Salud y Protección Social, a as Ernpresas Soc¡a/es del Estado

relac¡onadas en el afticulo 1 de la presente resoluc¡ón a nombre de los Depañatnentos seña/ados

en dicho añ¡culo, prev¡o ét env¡ó de /os slguienfes documentos, por parte de los reÍer¡dos

depaftamentos a la Dirección de Prestac¡ón de Sev¡c¡os y Atenc¡ón Pr¡mar¡a de este Ministeno:

Valor Ad¡c¡onarNombre Prcsupueato
2021

Rubro

Serv¡c¡os de la

adm¡nIslracióñ
pública relacionados
con la salud

'&
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DEcREro NúMERo ot@6 DENoI'IEMBRE tTDEw¿5

"POR ITEDIO OEL CUAL SE ADICIONA EL PRESUPUESTO GENERAL DE
,ÍVGRESOS Y GASTOS DEL DEPARTAMEN|O DEL QUINDIO PARA LA

vtcENcta FtscAL 2023"

4.3 Cargo, nombre completo, identificación, teléfono y correo electrónico del func¡onatD de la
Entidad Terr¡toial responsable de coordinar la ejecuc¡ón de /os rec¿.rrsos objeto de la presente
resolución."

l) Que la Secretaría de Planeación Departamental, emitió el respectivo certificado. donde
considera pertinente realizar la adición del proyecto No. 2020003630137, viabilrzado y
registrado en el Banco de Programas y Proyectos de lnversión del Departamento del
Quindio, en concordancia con el Plan de Desarrollo 2020 - 2023 "Tú y Yo .Sornos

Quindio", y el Plan Operativo Anual de lnversiones - POAI de la vigencia 2023, el cual
hace parte integral del presente acto administrativo.

UNIDAO EJECUTORA 0318 Secretaria de Salud
lnclusión Social y Equidad

SECTOR Salud y Protección social
PROGRAMA MGA 1906 Aseguramiento y prestacrón integral de servicios de sir ud

2020003630137
Prestac¡dn de Serv¡cios a la Población no Allliada al Srstema
General de Segur¡dad Socia! en Salud y en los no P lS a la
Poblac¡ón del Régimen Subs¡diado.

m) Que el Comité Departamental de Política Fiscal -CODEFIS-, en reunión celebrada el
dia 03 de noviembre de 2023, según consta en el Acta No. 038-23, analizó y estudió
la solicitud de la Secretaria de Salud, para adicionar el Presupuesto General del
Departamento, con destino a garantizar el cumplimiento eficiente del proyecto No.
2020003630137 denominado "Prestación de Servlcios a la Población no Afiltacla al
Srstema General de Seguridad Social en Salud y en los no POS a la poblactón del
Régimen Subsldlado'i lo anterior, teniendo el valor asignado en la Resolución No.
1654 del 10 de octubre de 2023, "Por medio del cual se efectúa una asignactón de
recursos del proyecto de inversión Foñalecimiento de la atención en salud de la
población migrante no asegurada nacional", por valor de OCHOCIENTOS
VEINTICUATRO MILLONES SEISCIENTOS SETENTA Y UN MIL OCHOCIENTOS
SESENTA Y DOS PESOS M/Cte. (9824.671.862,00).

n) Que, de conformidad con los considerandos anteriormente expuestos, se hace
necesario adicionar el Presupuesto de lngresos y Gastos del Departamento del QLtindío
vigencia fiscal 2023, con el recurso anteriormente contemplado.

o) Que, en virtud de lo anterior, el secretario Privado con delegación de funciones del
cargo de Gobernador del Departamento del Quindio.

-t
-l

,1

LINEA ESTRATEGICA

CODIGO BPIN Y NOMBRE
PROYECTO

4.1 Ceftificación bancaria, con fecha de expedición no supeior a tre¡nta (30) dias calendar¡a em¡tida
por la ent¡dad f¡nanciera, con la ¡dent¡f¡cac¡ón de la cuenta de la Empresa Soc¡al del Estado a la cual
se efectuará el g¡ro, que incluya el nombre e ¡dent¡f¡cación del t¡tular, t¡po, número y e.:tado de
cuenta.

4.2 Cop¡a del Registro Único Tributario - RUT de la Empresa Soc¡al del Estado
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DECREIo NúMERo ot@E DE NovtEMBRE rzDE2G2J

"POR MEDIO DEL CUAL SE ADICIONA EL PRESUPUESTO GENERAL DE
,,VGRESOS Y GASIOS DEL DEPARTAMEN|O OEL QUINDIO PARA LA

vtGENCtA FTSCAL 2023"

DECRETA

ARTICULO PRIMERO: Adiciónese el Presupuesto de lngresos del Departamento del
Quindío para la vigencia fiscal 2023, en la suma de OCHOCIENTOS VEINTICUATRO
MILLONES SEISCIENTOS SETENTA Y UN MIL OCHOCIENTOS SESENTA Y DOS
PESOS M/Cte. ($824.671.862,00), según el siguiente detalle:

PRESUPUESTO DE INGRESO
INGRESOS DE INVERSIÓN

UNIDAD EJECUTORA: 0318 SECRETARIA DE SALUD

0318 - 1 lngresos

0318 ¡ 102060060'll ___
0318 - 1 1020600601 10 - 224

Aportes Nac¡ón $ 824,671,862.00

NIin. Salud - Resolución 1654 de 2023 Población Migrante

ARTICULO SEGUNDO: Adiciónese el Presupuesto de Gastos de inversión del
Departamento del Quindío para la vigencia fiscal 2023, en la suma OCHOCIENTOS
VEINTICUATRO MILLONES SEISCIENTOS SETENTA Y UN MIL OCHOCIENTOS
SESENTA Y DOS PESOS M/Cte. ($824.571.862,00), según el siguiente detalle:

PRESUPUESTO DE GASTOS
GASTOS DE INVERSION

UNIOAD EJECUTORA: 18 FONDO DEPARTAMENTAL DE SALUD
1802 SUBCUENTA PRESTACION DE SERVICIOS

0318 - 11

1802 - 2.3

1802 - 2.3.2

coDtGo

lngresos Corrientes

q84f1,892.0!
§ 824,671,862.00

Transferencias corr¡entes

Transferencias de otras ent¡dades del gob¡erno general $ 824,671,862.00

NOMBRE VALOR

'Gastos § r2rq1q62.o_o

s 824,571,862.00ilnvers¡ón

lAdqu¡sic¡ón de bienes y servic¡os l$ 824,671,862.00

Adquis¡ciones
act¡vos

d¡ferentes de
$ 824,671,862.00

Adquisic¡ón de servicios $ 824,671,852.00

Servic¡os para la comunidad,
$ 824,67't,862.00

socra !e§ tr onales
Serv¡c¡os para la comunidad,

§ 824,671,852.00onales

socr4es y pel9gn!! s

t-_

I s aro,orr,eer.ooServ¡cios para la comun¡dad,

_l

l

1802 - 2.3.2.02

1802 - 2.3.2.02.02

't 802 - 2.3.2.02.02.009

1 802 - 2.3.2.02.02.009.00

1802 - 2.3.2.0 2.0 2.009.00.00

1802 - 2.3.2.02.O2.00 9.00.0 0.0 0
Serv¡c¡os para la comun¡dad,
soc¡ales y peÉonales _._
Serv¡cio de tecnologías en salud
f¡nanciadas con la unidad de pago

+ 1
s 824,671,862.00

1 802 - 2.3.2.O2.02.009.00.00.00.1 906023
or ca p ¡tación - UPC

$ 824,671,862.00

)

$ 824,671,862.00

1802 - 2

NOMBRE

0318 - 1't 0206 $ 824,671,862.00

0318 . 1 10206006

soc¡ales

&



RIPUBUCADECOLO¡,tsTA

nooñc Gireloo,'Secrel deH
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v¡só Eleana Andrea Caícedo Ar¡as / Diectora Financiera /

Revrsó Pao!á Uribe Londoño,'Jefe de Presupuesto / Secretaria de
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'POR MEDIO DEL CUAL SE ADICIONA EL PRESUPUESTO GENERAL DE
I'VGRESOS Y GASTOS DEL DEPARrAMENIO DEL QUINDIO PARA LA

VIGENCIA FISCAL 2023"
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L coDtGo NOMBRE VAI,OR
Prestación de Serv¡c¡os a la
Población no Afiliada al Sistema

't 802 - 2.3.2.O2.02.009.00.0C.00.1 906023. 1 37
General de Seguridad Social en
Salud y en los no POS a la
Población del Rég¡men
Subsidiado.

§ 824,671,862.00

1802 - 2.3.2.O2.42.009.00.00.00. 1 906023.137.91 122 - 224 Servicios de la admin¡stración pública
relacionados con la salud

s 824.67r 862.00

ARTICULO TERCERO: Remitir copia del presente acto administrativo dentro de los diez
(-10) dÍas siguientes a la expedición del mismo a la Asamblea Departamental, una vez la
Secretaría de Hacienda Departamental los adicione, en cumplimiento de lo dispu,:sto en
el numeral 51 del articulo 1 19 de la Ley 2200 de 2022.

ARTICULO CUARTO: El Presente Decreto rige a partir de la fecha de su expedición

Dado en Armenia Quindío, a los diecisiete (17) días del mes de noviembre de 2C23

PUBLIQUESE, COMUNIQ SE Y CUMPLASE

JORGE NAN ZAPATA BOTEROE

SECRETARIO PRIVADO CO LEGACIÓN DE FUNCIONES DEL CARGO DE
GOBERNADO L DEPARTAMENTO OEL QUINDiO
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